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L)N E. VILIAGRA
ÍARIA ACADEMICA
'rD R¿c¡oNAL osÁ

San Ramón de [a Nueva Or¿ln 18 [tj\j :¿t]25

Expediente Electronico No SO-21612025.-

Re so I uc ió n N" D-O RAN-6 3 8/2 0 2 5.-

VISTO:
Las presentes actuaciones y el pedido del Bach. Raúl Antonio Benegas, docente de la

Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en dicho pedido solicita el Redictado de la asignatura l[§!gg-..1§944!], de las

carreras lngenierfa en Recursos Naturales y Medio Ambiente y Tecnicatura Universitaria en Recursos

Forestales de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, para el segundo cuatrimestre

del año 2025.

Que, Secretaria Académica informa que corresponde dar lugar al redictado solicitado Por
el Bach. Raúl Antonio Benegas. docente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta;

siendo necesario la elaboración del acto administrativo que ayale las presentes actuaciones, Ad-Referéndum
del Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Autorizar el Redictado para el segundo cuatrimestre del año 2025 de la asignatura:I§ig
Genersl", de las carreras Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente y Tecnicatura Universitaria
en Recursos Forestales de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salt4 en un todo de

acuerdo a los considerando de Ia presente resolución.-
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ARTÍCULO 2': Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia a

Departamento Alumnos, Cátedra correspondiente, . Secretaria Académica, Comisión de Asuntos

Administrativos, Académicos y Presupuestarios del Area de Ciencias Exactas para su conocimiento y

efectos.
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